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Sábado 18 de Enero de 1868.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad,, Jueces de, pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales do 
la provincia • , _ _ . ,

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedade.s y Derechos del Estado,.y .demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

,^.‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

LaS' leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde q ue se publica 
©ficiálmente- en e.llh.-y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley dé 3 de "Noeiem- 
■bre de 18.374. , ; • , ,

Las le\es, órdeñe.s y ancncio.s que se manden publicar 
en los, Boletines o^dâtès, se 'han dé remitir por tódas las 
autoridades al-Gobernador respectivo; por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Ileales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839./ .

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. j 

!..*.• Leyes, Reales decretos, Réales órdenes, Circulares y! 
Reglamentos autorizado.s por los ExcOiOS Sres.:' Ministnis i 
ó dimos. Sres. Directores generales de la Administración! 
pública. ■

S.®- Ordenes y disposiciones emanadas,de este Gobierno, 
sea cual fuere Ía corpovacion ó dependencia de la Admi
nistración Civil de,.d;ande procedan . n

■3.® Ordénés y dispósiciones deLExemo. Sr.. Capita.n Ge—(

.PRIMERA. SECCBxN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en‘esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 16 de Enero de 1868.

Gaceta del 14 de Ituero de 1868.

GO-NSEJO DE ESUDO.

REAL DECRETO.

Doña Isúbél II, por la gracia dé 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española. Reina de laS Españas. 
A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes, toca su 
obervancía y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar 10 .si
guiente:

«En el pleito que pende anté el 
Consejo de Estado en prim ra y úni
co instancia, entre partes, de là una. 
los hijos y herederos de Don Miguel 
Andrés Stárico, y en su nombre el 
Licenciado Don Tomás Perez Angui
ta, demandante, y de la otra là Ad
ministración general, demandada y 
representada por mi Fiscal, sobre re- 
■vocación ó subsistencia de la Real 
orden dictada en 20 de Setiembre de 
1865 relativamente al abono de un 
crédito que reclaman los demandan
tes, procedentes de suministros:

Visto: .
Visto el expediente gubermativo, 

del cual resulta:

Que la. Tunta de la Deuda pública 
en comunicación,que dirigió á mi Go
bierno en 15 de Abril-de 1863, hizo 
presente,que la^ suprimida,Sección de . 
Liquidación, de atr,as,ps, de Guerpar,y : 
Hacienda^ del distrito deyalencia ba- ; 
bia expedido en ,3 de Dlciqrabre de 
1836 una certificación d.e alcance .de ; 
18 554 escudos 900 ,milésimas,áTavor 
del expresado Do 1 Miguel Andrés 
Stárico, asentista que . fué dpqTroyi-- 
siones de Murcia en el año 1823, el 
cual la presentó para su conversi,on j 
en la Intenleticia de esta última ppo.- : 
■vincia, y habiéndose instruido , el 
oportuno expediente para el reconoci
miento y abono de pste ^crédito, en. las ' 
oficinas de la tambien , extinguida . 
Junta d.e Liquidación, se observó que 
en la indicada certificación nO;Se exT ' 
presaban las fechas de varias partidas 
que se decian entregadas á cuenta por 
el Tesórero. y dé otra jde trigo que 
facilitó el Ayuntamiento ‘de aquella 
capital al referido ase ntista:

' Qué practicadas las diligéncias con
ducentes á fin dé adquirir noticias so
bré el asunto, ya en los Gobiernos de 
provinciale Valencia y Múrcia, ya en 

■ el Tribunal de Cuentasdél Reinoiy ya 
enda Contaduría général de Valores, 
nada, púdo avérigüarse. dividiéndose 
en- sus pareceres el Ministerio fiscal

■ de la Deuda' y el del Departa
mento de Liquidación; respecto á si 
procedía ó' no el reconocimiento y 
pago de la expresada cértificacion por 
falta de mntecedentés en las oficinas 
para la comprobación que se deseaba, 
atendidas las disposicioné.s contenidas 
en - la Real ó-rden de-7 de Enero de 
1841 y el Real decreto de ILde-No- 
yiembre de 1863: ■

Que en tal estado, y -en vista de 
que uno de los obtáculos que ; se opo-, 
nian á la terminación de las liquida
ciones, especialmente en el ramo de 
suministros, era la imposibilidad de 
comprobar las entregas de efectos su
ministrados y de las cantidades paga

Tribunal de Cuentas datos ni otres 
medios de comprobar si efectivamente 
se verificaron las entregas de los efec
tos, frutos ó metálico cuyo abono se 
re'lamase, ni las cantidades que se 
hubieran entregado a cuenta de su 
importé; y segundo, que solo en los 
casos’ en' que los documentos de crédi
to que los interesados presentasen se 
hallaran expedidos por Autoridades ó 

1 Corporaciones independientes de la 
Junta de la Deuda pública, podría 
hacerse aplicación de la Real órdeli 
de 7 de Enero de 1841 y del Real de
creto de U de Noviembre de 1853:

Que apelada la expresada Real ór
den ante él Consejo de Estado por el 
Licenciado Don Tomás Perez Angui
ta, á nombre del menciónado Don 
Miguel Andrés Stárico. se declaró in
admisible la demanda propuesta por 
Real órden de 18 de Abril de 1865, 
de conformidad con lo consultado por 

1 la Séceion de lo Contencioso del cita
do Consejo, en consideración á tratar
se de una Real órden de carácter ge
neral, y porque no resolviéndose 
préviarnente él caso particular por la 
Junta dé la Deuda pública, no podia 

. dictarse resolución ministerial q,ue 
diese lugar á la via co u' ten ci oso-ad
ministrativa:

Que en su consecuencia pasaron lós 
antecedentes á la expresada Junta de 
la Deuda, acordándose por la misma 
en sesión de 28 de Junio de 1865 de
sestimar el abono del crédito reclama
do por Stárico y que se cancelase la 
carpeta original de resguardo que 
obraba en el expediente; y habiéndo
se alzado de este acuerdo el interésa- 
do, representado por Don Tomás Fe
rez Anguita, ante el Ministerio de 
Hacienda, recayó Real órden en 20 de 
Setiembre del expresado año 1865, 
por la cual se resolvió confirmar el 
citado acuerdo de la Juntá de la Deu
da pública.

Vistá'la demanda que contra la 
précedéríté Real órden presentó ante

das, pófqhe en' muchos casos, como 
sucedía en el presente, ni aun se ha
bla encontrado el contrato original ó , 
en copla del servicio prestado, antes 
de tomar resolución en el asunto, ha
bla-acordado consultar con el Gobier- 
no, si cuando en los casos que, como 
el de que se trataba, no podia obte
nerse una prueba completa de que 
era legítimo el saldo que resultase á 
los acreedorés, por no .existir en las 
oficinas de la Administración ni en el 
Tribunal de Cu’utas datos ni otros 
medios de comprobar si efectivamen
te se ‘.verificaron las. entregas de los 
efectos, frutos -ó'.metálico que se re
clamasen, ni las cantidades que se 
hubiéran entregado á cuenta de su 
importe, habría de negarse el abono 
aun cúando el interesado hubiera 
presentado,, en tiempo hábil el docu
mento que le liljra.sen en su dia la.s 
oficinas militares,ó de Hacienda, que 
récibierpn ó debieron formalizar los 
recibos de los. eíectus ó valor‘.s sunii- 
nistrados, cuyos documentos acredi
tarían' eh cargo á la Administración, 
pero no, las sumas que ésta hubiese 
satisfecho, y debieran reducir dicho 
saldo;,ó si.bastaría obtener la co.mpro- 
baci.on.de los referidos, documentos

! para verificar , su abono, haciendo 
aplicación à ellos- de las disposiciones

■ contenidas en la. Ileal órden de 7 de 
Enero de 1841 y del Real decreto de 
11 de Noviembre de 1853: .

Que’en vista del expedients, y de 
conformidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda,del Consejo de 
Estado, .‘se .dictó Real órden en 20 de 
Marzo de 1864, por la cual se resol
vió: primero, que no proeedia el,abo
no de los docuipentos,dé crédito expe
didos por oficinas 'dependientes die la 

.Dirección genérahdéla Deuda públi-, 
ca cuando no’ podia obfenefse.^una 
pruehá completa de la legitimidad 
de 'Íós ’ Saldos qué resultasen á' Tos 
acreedores por no existir en las ofici- 

énas de la Administración ni en el
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el Consejo de Estado el Licenciado 
Don Tomás Perez Anguita, á nom
bre del mencionado Don Miguel An
drés Stárico, reproducida despues, por 
íallecimiento de éste, en representa- 
cton de sus hijos y herederos, con la 
pretensión de que se revoque la refe
rida Real órden de 20 de Setiembre 
de 1865, y en su lugar se reconozca 
como válida y eficaz la certificación 
expedida por la Sección de atrasos de 
Valencia en 3 de Diciembre de 1838 
á favor de Don Miguel Andrés Stári
co, abonándose en su consecuencia 
los 18.554 escudos 900 milésimas, 
importe del crédito á que se refiere la 
indicada certificación, procedente de 
los suministros hechos á las tropas en 
el año 1823:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
en la que pide la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real 
órden por la misma impugnada:

Vistas las Reales órdenes de 7 de 
Enero de 1841 y 20 de Marzo de 1864:

Visto mi Real decreto de 11 deNo- 
viembre de 1853:

Considerando que la Real órden de 
20 de Marzo de 1864, de la quela im
pugnada en la demanda es una mera 
aplicación al caso concreto de este 
pleito, por su carácter general no 
puede ser examinada en lá via con
tenciosa, sino desde el punto de vista 
de la justicia con que se haya hecho 
aquella aplicación:

Considerando que mi citado Real 
decreto de 11 de Noviembre de 1853 
solo excluye de nuevo exámen y li
quidación los créditos reconocidos y 
liquidados por corporaciones ú ofici
nas especiales, generalas ó provincia
les, autorizadas para ello, pero no los 
que lo hayan sido por oficinasdepen- 
dientes de la Dirección de la Deuda 
pública como lo eran las comisiones 
de liquidación de atrasos de los dis
tritos militares:

Considerando que «sta regla ó dis
posición se halla ratificada con la 
Real órden de 20 de Marzo de 1864, 
la cual declaró además que no proce
de el abono de documentos de crédito 
cuando no puede obteuerse una prue
ba completa, de la legitimidad de los 
saldos que resultasen á favor de los 
acreedores:

Considerando que la reclamación 
del demandante carece de esa justifi
cación, lo cual no puede imputarse en 
su parte principal á la Administra
ción, porque consistiendo en no ha
berse acreditado las entregas de los 
artículos del suministro^ ni aun el 
contrato en virtud del cual se hiciera, 
es evidente que estuvo en la posibili-, 
dad y aun en el deber del asentista 
obtener los documentos quejustifica- 
can unas y otra, y retener copias ó 
resguardos que acreditaran su presen
tación; único Caso en que le sería da
do atribuir á las oficinas la falta de 
aquella prueba;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso dei Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron Don Domin go Ruiz de la Ve

Núm, 5.965,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Junta promncial Je socorros ^ara 
Filipinas p Puerto Pico.

Encargada esta Junta que presido 
de la Dirección de los trabaj as que 
sean indispensables egecutar para ver 
de allegar recursos con destino al so
corro y alivio de las disgraciai' re
cientemente ocurridas en Filipiñasy 
Puerto Rico, á cuyo fin se halla abier
ta ' la suscricion nacional iniciada v 
protegida por SS. MM. (q. D. g.,) 
en sesión celebrada el dia ll del ac
tual, ha acordado dirigirse á los seño 
res Alcaldes de ésta provincia con el 
objeto de que exciten el celo de los 
individuos que forman las Juntas par
roquiales en cada localidad llamadas 
á practicar la recaudación de fondos 
con el destino expresado, para que 
dentro de la demarcación en que fun
cionan hagan visitas á domicilio â sus 
convecinos. Este medio de suyo reco
mendable, si bien exige algún traba
jo, en cambio los resultados que han 
de obtenerse satisfará á lo justo y ca
ritativo de la demanda y á los deseos 
de SS. MM.

Valladolid 15 de de Enero de 1868. 
—El.Presidente, Manuel Ureña.— 
Eduardo Ruiz Merino.—Blas Pardo. 
—Julián ivevenga.—Vicente Alvarez. 
—Ramón Maria Navas, Secretario..

ga, Presidente, Don Antero de Echar
ri, Don Francisco de Cárdenas, Don 
Pablo Gimenez de Palacio. D. Loren
zo Nicolás Quintana, Ron Eugenio 
de Ochoa, Don Tomá.s Retortillo, Don 
Francisco Ainat y Funes, Don Cláu- 
dio Sauz y Martin, Don Rafael de Li- 
miniana y Brignole y Don Segundo 
Diaz de Herrera.

Vengo en absolver de la demanda 
á la Administración y en confirmar la 
Real órden reclamada.

Dado ea Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
á siete.—Está rubricado de la Real 
mano,—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maria Narvaez. »

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto- por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado,- 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se noti- . 
fique en forma á las partes, y se in
serte en la G^aceta. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1867.
■—Pedro de Madrazo.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 5.966.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Junta provincial de socorros para 
Filipinas p Puerto Pico.

Instalada esta Junta- en la forma 
que determina la circular de la gene
ral establecida ei.i la corte, egee es su 
primer deber, dirigirse por medio de 
este periódico oficial á los habitantes 

■de esta provincia, excitándoles no 
.obstante de haberío hecho ya el -sañor 
Gobernadur, á fin.de que secunrlando 
los siempre humanitarios y filantró
picos sentimientos de SS. MM.' y su 
Gobierno, contribuyan al alivio y so
corro d- nuestros- hermanos de Ultra
mar. Nadie ignora, por de.sgracia los 
tristes acontecimientos 'que' reciente-., 
mente han tenido lugar en Filipinas 
y Puerto Rico. Pérdidas irreparables 
en lo que hace relación á.Ias.personas. 
Pérdidas en cuanto a bienes, han sido 
las consecuencias de los huracanes y 
terremotos que en aquellos países se 
han dejado sentir.

Lo mismo el pobre qué el rico tiene 
un triste recuerdo de aquéllbe diás de 
luto y desolación, y el uno" y él otro 
exigen y demandan auxilio y socor
ro. Conocidos de está Junta los sénti- 
mientos de caridad cristiana y de hi
dalguía que caracteriza y‘distingue á 
los habitantes de esta provincia, nó 
duda que se prestarán gustosos á dar 
óbolo para el remedio de . sus desgra
ciados hermanos.’ Verá con gusto figu
rar en las listas de suscricion lo mis
mo al rico que al de mediana posi
ción, y el socorro no será apreciado 
por su Válor 'nominal s.ino por el ge
neroso desprendimiento y el.fin. santo 
y caritativo que envuelve.

Nada desconoce, sin embargo, que 
la situación actual no es la mas apro- 
pósitu para demandar auxilios pecu
niarios puesto que tambien aquí hay 
que deplorar vicisitudes; pero no por 
esto desconfía en que la cooperación 
por parte de todos ha de ser eficaz y 
positiva.

Resta por último hacer presente á 
esta Junta que el importe de las sus- 
cri ci ones se consignará en la Teso
rería de esta provincia constituyendo 
un depós to voluntario, atemperán
dose para ello, así como para las de- 
má.s operaciones, á las reglas que fija 
la Real órden espedida ppr el Minis
terio de.Ultramar con fecha 31 de Di
ciembre último, la cual se halla in
serta en el Poletin opicial del dia 9 
del mes actual, núm. 6.

Valladolid 15 de Enero de 1868.—El 
Presidente, Manuel Ureña.—Eduardo- 
Ruiz Merino.—Blás Pardo,—Julián 
Revenga —Vicente Álvarez.—Ramón 
María Navas, Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCÜLAR.— NÚM. 5.960.

San idad.

Son muchos los Seño
res Alcaldes que no han 
remitido estado de ni
ños nacidos, vacunados y 
muertos en el segundo se
mestre de 186/^ y les re
cuerdo dicho servicio, pa
ra que sin mas aviso lo 
cumplan á correo vuelto.

Valladolid 17 de limero 
de 1868 —Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Sanidad,

Los Sres. Alcaldes de 
los pueblos cuyos nom
bres se inserían á conti
nuación se servirán remi
tirme inmediaíamente ci 
estado sanitario de Di
ciembre ultimo, en el bien 
entendido de que ■.el-dia 
24 despacharé plantones 
contra los que no hayan 
cumplido.

Valladolid 17 de Enero 
de 1868=Manueí Ureña.

Nota de los pueblos que no Jan re
mitido los estados sanitar ios del 

mes de diciembre, de 1867.

Aguasal.
Alcazarén. 
Aldeamayor.
Ataquines. .
Amusquillo.
Bobadilla. . '
Brahojos. ■ '
Barruelo.
Boecillo. ,
Bahabón.
Bocos.
Bercero..
Berceruelo.
Bustillo de Chaves. 
Cabreros. .
Casasola de Arion. ’ 
Cogeces de Iscar.
Canalejas.
Cogeces del Monte.
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Corrales de Duero, ' - 
'Cabezón. - '
'Castroverde; ' - - ' '
Cabózo'í) de- Valderaduey.' 
Castróbol.
Castroponce.- ' ' '
'Cuenca de Campos.
Encinas, ‘
Geria. '
Matapozuelos. .
Megeces. '
Montemayor. '
Marzales.
Olmós de Peñafiel;
Glrnós de Esgueva.'
Olivares. ' 
Pozal de'Gallinas. ' 
Pozuelo de la Orden.
Peñañor, 
Pollos.

‘ Peñafiel.' 
PuenteDüero.'c ‘- -
Quintan! Ila .de Arriba. . ,
Quintanilla del Molar.
Rueda. < , ' ■ D ,
Seca (La.) 
Serrada.
SantaEufemia.'-- '
San4P01ayO...OO,;:,,:; J 1
San Pablo 4^4’4; Moraleja.,
San Llorente.
'San^MártiuMe'ValVení. ’ ‘
'SántoVení-á'.;''‘ - 
’Si’maií¿áá-.' '
Saéíi’ceá?' ' 
-Tamariz: ■ ' ' ■ '
'idrre'' dé Peñafiel'.’
Traspinedo:' ‘ ;
Tordesillas. '
Vilrariiie'vadéDnerO'.-- 
yilla ni te va’ de'Tais''Torres, 
■y ill a bra gima. ’ 
'Villaes 'er. ' ' ’ ' 
Viila'frecliós.
Viílágarcíá; ' ' ’
ViUamuriel,
Villanueva de los C'ab'alíerosi 
Valdestillas.
ValdearcóaV' ’ 
Velilla-
V'íllnco. ' " '
Villarmentero. ■
Villabañez
Vega de Ruiponce.
Villacarralón. .
Vilíaci’d. ' . ‘ ,
Villalón.
Villa nueva . de la Condesa.
Ürútña. ■ ■ .

. GOBIERNO DE LA PROVINCIA '

' 'circular'NÚM. b.'PSSl

.Los Sres. Alcaldes de, esta provin
cia, destacamentos de la Guardia -ci
vil y demás depeo.dientes de mi auto
ridad, .procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á averiguar el pa
radero de un co^jo/z- que fué robado 
en la noche del diez del actual de la 
iglesia de Pedrosa, provincia de Sala
manca, cuyas' señas se espresan á 
continuación', y en caso de ser habido

fee' pondrá fe mi:’disposicióny eoiho; f clbé dé niales y aéùdir’èoh Solí 
igualmente fe persona en cüyo poderi • ' -- ’ -
fuere habido. J '

ValíaJolid 17’ dé 'Enero de- 1868 
Manuel Ureña. ' '

Señas del copotí robeido'.

Es de figura de copa, bajo, liso, 
plata sobre dorada por dentro, de seis: 

de.

á ocho ohzas de peso, con la tapa sin : 
remate y cuyos 'bordes entran en la i
boca de aquel'de cerrar por fuera.

GOBIERNO DE LA PRÓVLVGÍA

ScccaoBi de ÓB'deea público.

ClRGÚLAR NUM.—5.935.

'Há llégado á conocimíénto de ; 
este, : Gobierno la inoportuna .é 
inconveniente tolerancia: que- se^ 
dispehha a muchas personas de' 
las que sin estar proyistas/de 1.a 
correspondiente licencia; .hacen - 
uso de armas de fuego y se dedi-1 
can á la di-vérsion y oficio de la: 
caza y pesca. ’

' La inobservancia de lás’ léyes 
en está parte dá lugar ámales(íie 1 
consideración mucho mayores íy 
de mas lrascéndencia en 'una épo- ' 
ca de temores como la que atrá;- 
vesamos, que si bien 'van .desapa- ; 
reciendo oompletámente; debido ' 
á la prévision y á láh'ácértádas ' 
como enérgicas medidas del Go- i 
biemo de S. M., puedeh' crecer : 
de nuevo si los encargados de se- 1 
candar estas no desplegan el mas ' 
vivo cejo y emplean una cons- ' 
tante é incansable vigdanciai; /. ;

Así, pues, y sin érabargó dé’ la i 
sensatez, cordura y 'lealtadî' que ■ 
caracterizan y dislinguén a lóS 
habitantes de esta provinçih, se 
hace necesario conservar el órdeh
\ regularidad eslablecidas por lás 
disposiciones de la Adnainislrar 
cion en un ramo tan importante 
conio el de uso de armas y egér- 
cicio de caza y pesca, para que 
no se introduzca el abuso:, ni á la 
sombra de la confianza, á vecés 

, nial dispensada, se cometan des-ri 
manes y atentados de lamenta
bles consecuencias para lodos.’

Uno dé mis principales y inas' 
sagrados deberes, á;que atiendo 
con preferencia; es pre veer toda * nái;‘ con Don JhauLfiádo LeffeAfié ;

ciludj;perseverancia á eyiluidos. 
Porjo dantor he creido indisp.en,- 

■Sable ílirigirme á^dos Alcaldes y 
Cóniándantes de los p,iíéslos de 

,b Guardia <ci(vil. de ostm provin- 
''cía, previniéndoles -que hagan 
cuniplii’ írigurosaineiite las levés 
vigentes .en maleria. de uso de 

fermas, caza y pesca,' y empleen 
La más esquisita vigjiáncia, . para

, pay o un las nemas mué se ocasro-
que . los. que maiie a-n aqu-ellas y non'B-ofef-r-fefe- r : •’ ,. : x ....j 1 . j nen nasta Ja terraïnacion de-esté
se dedican á la diversion ú oficio
'de 'pstas, se hallen' pro vistos de 
da correspondiente! licencia de la 
policía; adoptando sin contem- 
.p!aci'on,dé,nitigiln género las dps- 
-posicionescon'ven ¡entes,, respecto, 
de los que cárezcan de dichos dó- 
cirnientos; en la inteligencia .dé 

.qpe ,m¡s inyesligacÍQnes.;spn ,¡nce-
■sanies,-y '-sí FéSüHáse ^.l^- ellas el - 'ú^’ fe Sentencia del íntérdieto;^ a-1'rd-
menor ihdicio de ahahdbnd'Ó fed- ■ 
ta:de-celo,,-será corregida' seve-; 
■randente. - - - h ; j ' 
’ Los ' Alcaid es ^sé pon d ra n d é 
acnepdO; con los Gornandanles de ' 
los puestos de la Guardia civil,- 
y aqxilia.dos .unos de otros estoy 
seguro que procurarán prestar 
oon-eficacia é interés'este servi-' 
cip,'tanto por cubrir su .réspón- 
sabjlidad, de que en caso contra
rio hé'de pedirles extrecha cuen
ta, .cnanto fidr correspotider á la
.cpnfiat>7^ñ en ellos.depositada;

Válladolid^ 16 de Enero 
1868. = ÁÍá n uél Üreña.,

de

din p i

.Número, ,,5.91,5,.;...

.. . REGENDÍA DE LA, AUDIENCIA, 
DEYALLADOLID.

Ideal Sente/wia

En Ia ciudad He Vnlladohd á 8 de 
Enérh' dé rnil ochoéieñtis ’sesenta y 
ochó, én los á’irtoéseguidos ’por Do’n
-Andrés'Babanal Veciño dé .Molinn'aeca, ■ confirmamos la referida 'Génténcia' 
su Pro’curador Don Justo'Cieza Pinta, I

. y'pofiDon José Alonso Franganillo, ¡ 
: Procurádor Síndico rejh'esé'htànte de 
: dichá viila: coadyuvando-la'acción 'y 
, pfeténsiones 'fié aquel, re-pécto dél 
que, ’por no haber coraparecifió en ;

' éáta’Superioridad, - se’' ha .^éguido fe ' 
instañeíá con los Estráfiós dél Tribu-

í igual vecindad, el suyo Doh' Martin 
Mongéro; sobré indérnuizácion'de'pér- 
juicios que- se habían ongiriadob-pór 

- virtud dé un interdicto- de déspojó 
. -propuesto por el Criado, ySénténciá 
p recaidá en él, llevada’á ejecuciony 

referente al uso de las aguas ’qué sd'V- 
ten un molino harinero pro-pió- dél 

í Rabanal, situado en Molinaseca Sobre 
■ las 'águas' que coúduéé'-lá presa líit- 

mada de laS Vecillas: ‘repósiciou' de 
fes'cosas al estado que teñia'h antés 

i del e-xpresado interdiéto y d’évolucibn 
de las costas satisfechas pór Rabánál', 
con pago de las dérááá'q’iie * se ocásio- 

cio; cuyos autos penden éh 'Íá- Gala 
segunda de está Real 'Âùdieheiap ëîi 
■virtud de apelación iuterpuesta án'Oul- 
bre del Don Juan Criado Férrebde la 

' Sentencia . en ellos-dada "pór eh Juez 
de-priméra instancia dé Pon ferrada én 
veintinueve de Marzo de milo'éhé~ 
'cientos'sesenta ÿ'siete,-por la que se 
-condena- ai Dón Juan Criado -á 'que 
construya ' las obras y repófiga las 
compuertas al ser y éstado que tenian 
cuando se-quitaron en cumplí miéntó

1 -sarGimrento dé los perjuicios éaUsafios 
y que Se causen hasta fe compleja 
reposición fie las- ■ eúm-p-uér-fas-y': al 

-plg'^ y reintegró de ' los perjdíéiós y 
costas fiel interdicto, y ai dé das-feos- 
tas-fiel jñicio ordinario, 'y-'se réééí^- 
va su derecho ai ' Ayu-n-ta-miénto- fié 
Molinaseca y su représen-táciéhby en 
cuyos autos se hán observado las fé- 
glas de sustanciación y términos legá’- 
les, ..h^bien Jo sidq..,.Ministro Ponente 
el Sr. Don Francisco xArmesto. :

Vistos:
Aceptando la esposicion de hechos 

y los fundamentos-de derecho que 
contiene la referida Sentencia apela- 

. Considerando que las diversas dis
posiciones que comprenden las leyes 
del título veintidós,, Partida'tercera, 

; relativas ai aórovéchámienfó deaguas, 
reconocen el indisputable derecho que 
él hombre tiene' para'fiiacéf-'hn'Iá-s 
cosas de -su prOpiédafi lo'-' que éstíme 
conveniente;- con tal «qóé-no-fagá el 
daño nin tuertó-á otro, » quéño há'Sido 
prod.icido por las obras egecutadas en 
el molino fiel demandante;' ■ D

Consi.lerando que por lo 'relatiVo fe 
indemnización de perjuicios,' no-se 
ha justificado c.íales sean, los qué por 
consecuencia de. lai'eg'jcucion fiel in
terdicto haya esperimentadú el de
mandante;

. Vistas lasd^yeé citadas; y el artícü- 
1o trescientos diez y siete dé la ley dé' 
Enjuiciamiento civil: . ■ ■

' Fallamos que fiéberaos eón-firmár y'

apelada en cuanto por' ella'sé cbüdéñR. 
á Don Juán Criado Ferrer, ' á -que 
construya las obras y repbn’gh lásTórn-’ 
puertas al ser y’ estado qire ''tediaii’ 
cuando se quitaron en cumplihliéntÓ'’ 
de la 'Sentencia de veintiséis de^Gé-'' 
tiembre de mil ochociéntos sesenta y- 
cuatro,, y al pago de las costas der 
iuterdictol' ' ' ' '' ‘ -
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Keservamos su derecho á Rabanal 
para que le deduzca si le conviniere 
en juicio correspondiente, por lo rela
tivo á indemnización de perjuicios; y 
alzamos al demandado .la imposición 
de costas de primera instancia siu ha
cer especial condenación de las de la 
presente:

Así por esta nuestra Real Senten
cia, que además de notificarse en los 
Estrados del Tribunal por la rebeldía 
de la representación del pueblo de 
Molinaseca, y de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma preveni
da en el artículo mil ciento ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se publicará en el J^oletin ojlcial de 
esta provincia y de la de León, á que 
corresponde Ponferrada» definitiva
mente juzgando lo . prQnunciamos, 
mandamos y firmamos.—Francisco 
Armesto. — Francisco Larraz. — José 
María Alíx. ■

Publicación.—Leída y publicada 
fué la Real Sentencia anterior por el 

' Sr. Ministro Ponente que en ella se 
espresa estando en sesión pública la 
•Sala segunda de esta Audiencia de 
Valladolid hoy ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y. ocho, de que yo 
el Escribano de Gáraara certifico.— 
Valen tin Paienci a.

Es copia de. la que original queda 
en poder del Sr. Presidente de dicha 
Sala, señalada con el número primero 
de que igualmente certifico.

Valladolid nueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.^—Valen
tin Palencia.

Idem 14: Insértese prévio pago, 
Ureña.

Núm. 5.952.

REGENCIA DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID.

Don Blas Maria Alonso Rodríguez, 
Secretario honorario de S, M. y su 
Escribano de Cámara en esta Au* 
diencia de Valladolid.

Certifico: Que en la Sala tercera de 
este Superior Tribunal, se ha seguido 
por los trámites de derecho el pleito 
incidente, que en apelación remitió 
el Juez de primera instancia del dis
trito de Ia Audiencia de esta capital, 
entre Doña Bárbara Peña, viuda y 
vecina de esta ciudad, con D. Bonifa
cio Oviedo, Doña María de la Peña, 
D. Genaro Cos, Doña Maria Marcos, 
D. José Fernandez Sierra, Doña Ama
lia Garcia y el Promotor fiscal y Ad
ministrador de Hacienda pública, so
bre qne se declare pobre á la Doña 
Bárbara, para litigar en otro inci-, 
dente, sobre aumento de alimentos, 
con que la contribuye la testamenta
ría de D. Paulino Garcia, en cuyo 
pleito, puesto en estado de vista y 
verificada esta en el dia señalado, con 
audiencia oral del Abogado defensor 

de aquellos, y en rebeldía de D. Bo
nifacio Oviedo, Doña Maria de la Pe
ña, D. Genaro Cbs y D. José Fernan
des Sierra, vecinos de ésta ■ misma 
ciudad, ha dictado la. Real Sentencia 
cuyo Contenido y el de la diligencia 
de su publicación es como sigue:

Real Sentencia. En la ciudad de 
Valladolid á ocho de Enero, de mil 
ochocientos sesenta y ocho, en los 
autos que siguen Doña Bárbara Peña, 
viuda, vecina de ■ esta ciudad, como 
tutora y curadora de su hijo R. Emi
lio Francisco Garcia; hoy y á el Don 
Emilio por sí, mediante -su mayor 
edad, D. Niceto Roldan su procurador, 
con Doña Amalia García, de igual 
vecindad, el suyoD. Martin Mongero; 
Doña Maria Mareos, viuda de Angel 
Ballesteros, de la misma vecindad.'el 
suyo D. Félix Padilla; y D. Bonifacio 
Oviedo, Doña Maria delà Peña, Don 
Genaro Cos, y D. José Fernandez 
Sierra, vecinos da ésta mi.sma vecin
dad, (en rebeldia) y elFiscal de S M. 
en representación de la Hacienda pú
blica, sobre que se declare polire para 
litigar, â la Doña Bárbara, en repre
sentación de su hijo menor D. Emilio:

Cuyos autos penden en esta Au
diencia y Sala tercera en grafio de 
apelación de la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, 
en cuatro de Abril del año próximo 
pasado; y en los que ha sido Ponente 
el Sr. D. Faustino Arribas:

Vistos:
Aceptando los resultandos de la 

sentencia apelada:
... Considerando que por parte d© Don 
Emilio Francisco Garcia, hoy ya ma
yor de edad, se ha probado cumplida
mente que no ejerce industia de nin
gún género, ni comercio de ninguna 
clase; que no posee bienes algunos, y 
que su subsistencia depende única
mente de la pension aliménticiá de 
ocho reales diarios que le está asigna
da de los bienes de la testamentaria 
de D. Paulino Garcia:

Considerando que por la contraria 
no se ha probado como lo ha intenta
do, que aquel sea dueño ó poseedor y 
perciba las rentas de dos casas, y 
tampoco cual sea el producto líquido 
de estas:

Considerando que lo expuesto en 
las anteriores, convence que dicho 
D. Emilio está comprendido en el nú
mero segundo del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil:

Visto e.ste artículo y el ciento se
tenta y nueve de la misma ley:

Fallamos. Que debemos revocar y 
revocamos la mencionada sentencia y 
en su virtud, declaramos pobre al 
D. Emilio Francisco Garcia, para li
tigar en el incidente sobre aumento 
de los alimentos, con que le contribu
ye la testamentaría de D. Paulino 
Garcia, defendiéndosele en su conse
cuencia sin derechos y en el papel de 
su clase, y mediante la rebeldia de 
D, Bonifacio Oviedo, Doña María de 
la Peñá, D. Genaro Cos y D. José 

Fernandez Hierra;- publíquese esta 
Real sentencia en el JjOletin ojícial 
de esta provincia.

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel Ignacio Moreno 
—Mamerto Perez y Diego.—Agustín 
de Posada.—Faustino Arribas.

Publicación.—Leida y publicada; 
fué la.Real sentencia anterior por el: 
Sr. D. Faustino Arribas, como Minis-: 
tro Ponente eh estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
tercera' en Valladolid, hoy ocho de 
Enero de mil ochocientos se.senta y 
ocho; de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.—Blas Maria Alonso. 
Rodríguez. '

Se ha hecho saber la preinserta Real 
sentencia á lo-s Procuradores de las 
partes. Y para que llegue esta á cono-- 
cimiento de D. Bonifacio Oviedo, Do
ña Maria de la Peña, D, Genaro Cos 
y D. José Fernandez Sierra, insertán
dose en el Boletín q/ícial de-esta 
provincia, según se ordena affinal de 
la misma á lo.s efectos consiguientes, 
libro la presente en Valladolid á ca
torce de Enero de mil ochocientos se
senta y ocho.—Blas María Alonso 
Rodríguez. '

Idem 16: Insértese, Ureña.

Núm. 5.947. .

Juzgado de paz de-Bercero. ■

Sé halla Vacante la Secretaría del 
Juzgado de paz de esta villa. . ,

Los aspirantes que reúnan las cua
lidades prescriptas- en la Real órden 
de 2 de Noviembre último, presenta
rán sus solicitudes documentadas eu 
dicho Juzgado en término de 9 dias.

Bercero'- Enéro 14 de 1868.—El 
Juez de paz, Luis Martin.-, ' :

Idem 16: Insértese Ureña.

CUARTA SECCION.
Núm. 6.949.

Don Evaristo Sanz, Juez comisionado 
de aprémio del que se dirá, por la 
Administración de Hacienda públi
ca de Valladolid, etc.

Hago saber: que para , hacer pago 
al Estado de Ia- cantidad de 300 escu
dos, que es en deber Don Tiburcio 
Coloma vecino de Villanueva dé los 
Infantes, por el tercer plazo vencido 
en 22 de Noviembre .próximo pasado 
de la compra de un quiñón de tierras 
eh' término de Olmos dé Esgueva pro- 
cedente-de bienes del Clero ; se le han 
embargado á dicho sugeto los bienes 
de su pertenencia siguientes.

Primeramente: una casa sita en el 
casco de dicho Villanueva de los In
fantes, y su caUe del Rollo sin núme
ro, por ser de nueva planta, la cual 
han tasado los peritos en seiscientos 
escudos, ; .

Segunda: un pajar tambien de la 
propiedad del mismo, sito en el casco 
de indicada villa, al campillo de las 
Monjas Huelgas de Burgos, sin nú
mero por ser de nueva construcción, 

tasado por lo.s peritos en cuatrocien
tos escudos, para cuyas dos partidas 
importantes mil escudos, servirán de 
tipo para la subasta que tendrá lugar 
en el dia primero de Febrero de once 
á doce de su mañana, en la casa 
Ayuntamiento de Villanueva de los 
Infantes, siendo postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes con 
arreglo á instrucción.

Los sugetos que deseen interesarae 
en la adquisición de dichas fincas po
drán presentarse en el dia hora y 
punto destinado para la licitación, 
advertidos que será, de obligación del 
agraciado consignar el importe de 
cada finca en el acto del buen prove
cho, al Depositario nombrado por esta 
comisión.

Villanueva de los Infantes 14 de 
Enero de 1868.—Evaristo Sanz. ,

Idem 16: Insértese, Ureña.

QUINTA .SECCION.

Núm. 5.95'0.. ,

Ayuntamiento conslilucionál de 
Pozal de Gallinas.

Para que la Junta pericial dé esta vi
lla proceda á la formación fiel apéndice, 
qne servirá de base á la derrama de la 
contribución territorial del año econó
mico de 1868 á 1869, se hace preciso 
que todos los que hayan tenido altera
ciones en su riqueza, presenten relacio
nes duplicadas de ellas en la Secretaría 
de esla municipalidad á término de 
quince días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el ¡Íolelin o/icial de 
la provincia, en la inteligencia que de 
no hacerlo en el plazo designado, sufri
rán los perjuicios que las leyes del ramo 
designan.

Pozal de Gallinas 15 de Enero de 
1868.—Gregorio Alonso.

Idem 16: insértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arrienda de.sde primero de Mayo 
próximo la fabrica de harinas de Ara- 
uso, inmediata á la carretera de Vílla-^ 
caslin á Vigo’, compuesta dé seis pie
dras, limpia, cernido y con espaciosos 
almacenes para trigos y harinas; pu
diendo, los que desden arrendaría, avis- 
tarse con .'<u . dueño el Sr. D, Rodrigo 
Soriano vecino de Madrid, ó con su Ad
ministrador D. Antonio Sánchez Rivero, 
vecino de Peñaranda de Bracamonte.

Se arriendan por uno ó mas años los 
pastos de la dehesa y prado de San 
Marlin del Monte, término de Serrada'.

Dirigirse á D. José María Rojas, ca
lle de Santiago, núm. 86. (Ó.—14.)

VALLADOLID.

Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 
Calle de la Victoria, 24.
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